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Expte. N~ 798/84
VISTO :

Estas actuaciones y la resolución N~ 751-85 del H. Consejo Supe-
rior Provisorio, recaída a Fs. 8; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se acepta y agradece la donación del libro"Cien
cia Folklórica Aplicada" efectuada por el Fondo Nacional de las Artes; -

Que corresponde establecer el monto estimativo de dicha donación
para su ingreso patrimonial, conforme a lo especificado en el aapítulo III, inci-
so 13, del Reglamento de Donaciones en vigor, aprobado por la resoluci6 rectoral
N? 485/76;

POR ELLO Y atento a lo info~mado por Dirección de Patrimonio a Fs. 2,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Fijar el valor de la referi a donación en un austral con cuarenta /
centavos (A 1,40), según se consigna a continuación:

- Un (1) CORTAZAR, Augusto Raúl. CIENCIA FOLKLORICA APLICADA. Reseña /
Teórica y Experiencia Argentina. Fondo Nacional de las Artes.
Impreso en la Argentina. Año 1976: .•.•...••..•••........•••. A 1,40==========

ARTICULO 2°._ Dejar constancia que el citado libro fue destinado a la Biblioteca
~entral de la Universidad.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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